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ACUERDO  Junta de Gobierno Local de 23 de agosto de 2022 
  
 
DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PARA LA ADJUDICACIÓN DE UNA 
AUTORIZACIÓN O LICENCIA DE INSTALACIÓN DE UN PUESTO PARA LA VENTA AMBULANTE DE CASTAÑAS 
EN TEMPORADA DE OTOÑO/INVIERNO, EN EL PASEO DEL MERCADAL DE CALAHORRA (FRENTE AL PUESTO 
DE LA ONCE
 
 
Visto que con fecha 19 de julio de 2022 se aprobó por la Junta de Gobierno Local expediente de 
licitación para la adjudicación de una autorización o licencia de instalación de un puesto para la venta 
ambulante de castañas en temporada de otoño/invierno, en el Paseo del Mercadal de Calahorra 
(frente al puesto de la ONCE).

Considerando que el procedimiento no es electrónico, y que el plazo de presentación de ofertas 
finalizó el 11 de agosto de 2022, a las 13,30 horas (puesto que el anuncio de licitación se había 
publicado en el B.O.R. nº 139 de 21/07/2022, y el plazo de presentación de ofertas era de 21 días 
naturales desde el siguiente a la publicación del anuncio), y que no se ha presentado en plazo 
ninguna oferta.

Vista el Acta de la Mesa de Contratación de fecha 16 de agosto de 2022 de declaración de desierto del 
procedimiento de referencia por falta de licitadores presentados.

Visto el informe-propuesta emitido por la TAG del Servicio de Contratación.
 
     
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:
 
 
PRIMERO.- Declarar desierta la convocatoria de licitación para la adjudicación de una autorización o 
licencia de instalación de un puesto para la venta ambulante de castañas en temporada de 
otoño/invierno, en el Paseo del Mercadal de Calahorra (frente al puesto de la ONCE), por falta de 
licitadores presentados y admitidos.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a D. Ramiro Moreno Díaz, Inspector de Consumo, designado 
responsable del procedimiento. 
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TERCERO.- Trasladar el acuerdo a las áreas de Intervención, Tesorería, Mercado, Patrimonio, Policía 
Local y Contratación, a los efectos procedentes.

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante del Excmo. Ayuntamiento de 
Calahorra.
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Fdo.: Elisa Garrido Jiménez

LA ALCALDESA

Fdo.: Maria Laliena Corbera

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL
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